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”””””ACTA NÚMERO SETENTA Y SEIS, SEPTUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA: En Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa 

Tecla, a las diecinueve horas del día diez de abril de dos mil diecisiete, 

siendo estos el lugar, día y hora señalados en la convocatoria respectiva, 

para celebrar sesión extraordinaria del Concejo Municipal, se procede a 

ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal, Licenciado Roberto 

José d´Aubuisson Munguía, Señora Síndico Municipal: Licenciada Vera 

Diamantina Mejía de Barrientos. Regidores Propietarios: María Isabel Marino 

de Westerhausen, Víctor Eduardo Mencia Alfaro, Leonor Elena López de 

Córdova, Jaime Roberto Zablah Siri, Yim Víctor Alabí Mendoza, Nery Ramón 

Granados Santos, Nedda Rebeca Velasco Zometa, Alfredo Ernesto 

Interiano Valle, Mitzy Romilia Arias Burgos, José Luis Hernández Maravilla. 

Regidores Suplentes: José Guillermo Miranda Gutiérrez, José Fidel Melara 

Morán, Isaías Mata Navidad, y Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos. 

Con asistencia del Señor Secretario Municipal Rommel Vladimir Huezo.------- 

El Señor Alcalde Municipal, constató el quórum, manifestando que el 

mismo queda debidamente establecido, dando lectura a la agenda y 

aprobándola.------------------------------------------------------------------------------------------ 

El acta anterior, fue avalada por los Regidores delegados por el Concejo, y 

aprobada por parte de los miembros del Concejo Municipal.--------------------- 

2,141)  El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I-  Que el Licenciado Roberto José d´Aubuisson Munguía, Alcalde 

Municipal, somete a consideración solicitud de autorización de fondo 

de emergencia. 

II- Que debido a que desde el día domingo 9 de abril de 2017, inicio el 

enjambre dejando 147 sismos, siendo el más grande de 5.1, el cual fue 

90 veces más grande que el primer sismo de este fenómeno. El sismo 

fue intenso y superficial. 

III- Que la titular del Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN), informó a través de los medios de comunicación que los 

sismos, de moderada y fuerte magnitud, podrían continuar en los 

próximos días y, quizás, la próxima semana, por lo que invitó a la 

población a mantener la calma y tomar las medidas de precaución 

adecuadas ante este tipo de situaciones, ya que el país es vulnerable 

y todo el territorio es sísmico, por lo que no se descarta un terremoto o 

temblor más fuerte. “Toda la población debe estar siempre alerta a un 

sismo”. 

IV- Que el Señor Ministro de Gobernación, Arístides Valencia, por su parte 

aclaró que no han emitido Alerta Naranja, ni ningún tipo de alerta 

hasta este momento, solamente alerta interna para que los elementos 

involucrados en actividades de emergencias se activen y estén a total 

disposición en caso de ser necesario”. 

V- Que es necesario autorizar un fondo de emergencia, para que sean 

atendidas las necesidades que surjan al ocurrir una tragedia debido a 
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los temblores, y de esta manera estar al servicio de la ciudadanía 

tecleña, y atender de manera inmediata. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar un fondo de emergencia, para que esté a disposición si 

hubiese una declaratoria de emergencia por parte de la Dirección 

General de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres, 

para que sean atendidas las diversas necesidades que puedan 

resultar por consecuencia del enjambre sísmico que se está dando. 

2. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice la erogación 

de fondos por un monto de hasta DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00), emitiendo cheque a 

nombre del Señor Alfredo Orlando Martínez, Encargado del Fondo 

Circulante y Liquidaciones, quien liquidará por medio de facturas y/o 

recibos, debiendo presentar informe posterior sobre la utilización de 

dichos fondos, nombrando como administrador del monto al Capitán 

Maurice Charlemagne Flores. 

3. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias, cargando a la línea 

presupuestaria 070701010103 de Protección Civil. 

4. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que realice las modificaciones al plan anual de adquisiciones y 

contrataciones e inicie los procesos correspondientes en caso de ser 

necesario.””””””””Comuníquese.------------------------------------------------------- 

Se hace constar que en ausencia del Ingeniero Ricardo Andrés Martínez 

Morales, Primer Regidor Propietario, asumió la votación del acuerdo 

municipal, el Ingeniero José Guillermo Miranda Gutiérrez, Primer Regidor 

Suplente.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Finalizando la presente sesión a las diecinueve horas con veinticinco 

minutos, y no habiendo nada más que hacer constar, quedando 

asentado y aprobado el presente acuerdo, se cierra la presente acta que 

firmamos.   

 

 
 

 

 

 

 

ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA 

ALCALDE MUNICIPAL 
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VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS 

SINDICO MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

 

MARÍA ISABEL MARINO DE WESTERHAUSEN 

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA 

 

 

 

 

 

 

VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA 

CUARTA REGIDORA PROPIETARIA 

JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI 

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 

  

 

 

 

 

 

 

 

YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 

ISAIAS MATA NAVIDAD 

TERCER REGIDOR SUPLENTE 

(Actuando en calidad de Séptimo 

Regidor Propietario) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS 

OCTAVO REGIDOR PROPIETARIO 

NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA 

NOVENA REGIDORA PROPIETARIA 

 

 

 

 

 

 

ALFREDO ERNESTO INTERIANO VALLE 

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

 

 

 

MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS  

DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

PROPIETARIA 
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JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

PROPIETARIO 

 

 

 

 

JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

  

 

 

 

 

JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

LOURDES DE LOS ANGELES REYES DE CAMPOS 

CUARTA REGIDORA SUPLENTE 
 

 
 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


